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En defensa de los usuarios y consumidores de televisión

La nueva figura del defensor del
telespectador

Mª José Sánchez-Apellániz GarcíaMª José Sánchez-Apellániz García

La difusión de la televisión y la búsqueda a toda costa de índices de audiencia han
ocasionado que, en ciertos momentos, puedan verse dañados los derechos de los teles-
pectadores, así como mermadas la independencia, la pluralidad y la calidad de los
programas. Para evitar estas situaciones, Canal Sur TV posee desde septiembre de 1995
la figura del defensor del espectador que tiene como funciones fundamentales velar por
los principios de igualdad y no discriminación (con especial atención a la infancia y a
la juventud) y -lo que resulta más novedoso- formar a la audiencia sobre las normas de
programación, de publicidad y sobre los derechos de los ciudadanos.

Cuando se habla de consumidores des-
protegidos ante los medios de comunicación,
se suele pensar siempre en la televisión. Las
asociaciones se movilizan para defender a los
ciudadanos, y en especial a los niños y jóvenes,
de las imágenes y contenidos publicitarios, se-
xistas, violentos, manipuladores de las televi-
siones, olvidando los mismos contenidos pre-
sentes en prensa, revistas o cine. Claro es que,
para acceder a todos estos hay que hacer un es-
fuerzo adicional de consumo: comprar la en-
trada o la publicación, mientras que la televi-
sión requiere sólo apretar el botón del mando
a distancia. Gratis, accesible, permanente, mag-
nética...

La televisión ha sustituido en los hogares
el centro de atención, antes alrededor de la
mesa familiar; ha sustituido también la expe-
riencia directa de las cosas, al ofrecernos imá-
genes más cercanas y mejores de las que po-

dremos ver nunca en un campo de fútbol, una
corrida de toros, una fiesta popular. Y además
se puede utilizar como sustituta de la niñera,
de la compañía o la conversación.

La fascinación que ejerce la imagen tele-
visiva nos ha hecho elevarla a los altares de los
medios de comunicación y también señalarla
como depositaria de todos los miedos mile-
naristas señalados por Orwell.

Los medios de comunicación -y en espe-
cial la televisión- tienen un papel esencial en
crear y fijar estereotipos sociales; el acceso a su
programación es imprescindible para exten-
der opiniones, ideas e informaciones. Lo que
no aparece en televisión, parece que no existe
y lo que aparece, se convierte inmediatamente
en objeto de imitación y consumo. De ahí su
fuerza y la necesidad de que los consumidores
de televisión tengan la posibilidad de opinar
sobre su contenido, responder a sus incitacio-
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nes, modificar sus mensajes si éstos alteran el
ámbito de la convivencia o las leyes. Porque la
libertad de expresión de unos termina donde
empieza el derecho a la ima-
gen, a la intimidad o al honor
de los otros. Se ha sacralizado
a menudo el artículo 20 de la
Constitución confundiéndolo
con otro -no menos importan-
te, pero distinto- que ampara
la libertad de comercio.

En este contexto, los con-
sumidores de televisión empie-
zan a ver con alarma cómo el
sagrado becerro de oro de la
rentabilidad y las audiencias
abrasa el panorama televisivo,
imponiendo una carrera des-
enfrenada en pos del conteni-
do más fuerte, más excitante,
más espectacular que capte la
mirada hipnotizada del espec-
tador y asegure la cifra mágica
de share que mantenga a los
inversores publicitarios unidos
a su programa.

Los representantes de los
ciudadanos -alarmados- recla-
man figuras independientes
que hagan entrar en razón a las
cadenas, mecanismos que cen-
suren la programación, chips
antiviolencia o codificación de aquellos conte-
nidos que consideran inaceptables para la
audiencia menos controlable y más adicta al
consumo televisivo, los niños y jóvenes.

La Comisión Especial del Senado sobre
Contenidos Televisivos, presidida por la sena-
dora Victoria Camps, apoyó en noviembre de
1995 la creación de un Consejo Audiovisual
que «garantice la independencia y pluralidad
de los medios audiovisuales así como la míni-
ma calidad de sus programas». Una autoridad
independiente y colegiada que actúe como
defensor del espectador, con competencias de:
vigilancia y control de los medios audiovisuales
y la función específica de estimular la produc-

ción propia, velar por el cumplimiento de los
códigos y directrices de la publicidad, vigilar
el cumplimiento de las funciones de las televi-

siones públicas y garantizar
la independencia y pluralidad
de los audiovisuales.

Tres meses antes, en sep-
tiembre de 1995, Canal Sur
Televisión ponía en marcha
la única iniciativa europea
hasta el momento de autorre-
gulación de una cadena de
televisión, con el nombra-
miento de una «defensora del
espectador» para garantizar
el acceso de los ciudadanos al
medio público, atender sus su-
gerencias y reclamaciones y
servir de canal entre los es-
pectadores y la cadena.

El Estatuto que ampara
esta figura está basado en tér-
minos generales en las figu-
ras de «ombusdman» que han
existido en la prensa escrita
desde 1967. En España, el
diario El País nombró al pri-
mer «ombusdman» o defen-
sor de los lectores en 1985;
sólo dos años después de que
se instaurara la figura del de-
fensor del pueblo, marco últi-

mo de referencia de los departamentos que
recogen las demandas de los administrados
frente a las administraciones. Como desarro-
lla M. Vicondoa en su trabajo sobre la inde-
pendencia del ombusdman español (1995), el
diario El País es el único que ha mantenido
esta figura de forma estable desde entonces y
su Estatuto ha marcado la creación de los otros
defensores.

En el caso de Canal Sur, el Consejo de
Administración de la RTVA Tiene en estudio el
reglamento, que ampliaría las funciones del
defensor a los oyentes de Canal Sur Radio y le
otorga un abanico de competencias más am-
plio aún de lo que contempla el estatuto de El

En septiembre de
1995, Canal Sur

Televisión ponía en
marcha la única

iniciativa europea
hasta el momento
de autorregulación
de una cadena de
televisión, con el

nombramiento de
una “defensora del
espectador” para

garantizar el acceso
de los ciudadanos al
medio público, aten-
der sus sugerencias
y reclamaciones y

servir de canal entre
los espectadores y

la cadena.
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País. Según esta propuesta, son funciones del
defensor del telespectador y del oyente: aten-
der las quejas y sugerencias de los usuarios
sobre los contenidos de la programación de
Canal Sur Radio y Televisión y en este contex-
to:

• Velar por la protección de la infancia y
la juventud y por los principios de igualdad y
no discriminación, por los derechos a la inti-
midad, la propia imagen y a la información.

• Promover el conocimiento, y la forma-
ción de la audiencia, de las normas básicas de
programación, normativa vigente de publici-
dad y derechos que amparan a los ciudadanos
respecto a los medios de comunicación.

El defensor del telespectador y del oyente
de Canal Sur será, según esta propuesta, desig-
nado por el Consejo de Administración de la
RTVA, por mayoría de dos tercios y gozará de
plena independencia en sus funciones, debien-
do dar cuenta de sus gestiones también al
Consejo de Administración. Se constituye como
un órgano unipersonal que actúa como delega-
ción del Consejo y está al ser-
vicio del usuario. No tendrá
capacidad sancionadora, pero
podrá formular advertencias,
recomendaciones y sugeren-
cias y contará con la potestad
de requerir información a
cualquier departamento de la
empresa pública para ejercer
sus funciones.

¿Cuál será entonces la
eficacia de esta figura para
defender a los usuarios y con-
sumidores de televisión? En
primer lugar, la garantía que
supone el propósito explícito
del medio de autorregularse,
de controlar su calidad y po-
ner para ello una figura inde-
pendiente de cualquier depar-
tamento. En cumplimiento de
sus funciones, el defensor no sólo estará a la
espera de las demandas de los ciudadanos,
sino -y esto es lo novedoso y más importante-

promoverá la educación de los usuarios de la
televisión pública andaluza en sus derechos
como tal. Exigencia de derechos y educación
en los medios, pues tales son los dos pilares
que deben sustentar el consumo inteligente de
la televisión y por extensión de cualquier
consumo.

En los ocho meses que lleva funcionando
el Departamento de la defensora del especta-
dor, de hecho, se han recibido miles de llama-
das y cartas, la mayoría de ellas para expresar
opiniones sobre la programación, otras para
pedir programas o reposiciones, otras más
para requerir servicios como la venta de vídeos
o información general y muy pocas para pedir
rectificación de informaciones -sólo dos- o
exigir derechos como usuarios.

La defensora -que tiene un programa se-
manal para dar cuenta de sus gestiones- ha
tenido que realizar más pedagogía que aboga-
cía en su trabajo. De hecho, en estos meses, se
han dedicado programas al derecho a la ima-
gen, a la publicidad, al sensacionalismo, al

llamado centralismo sevilla-
no, «a las hablas andaluzas», a
la presencia de los cultos reli-
giosos en la programación, a
las fiestas populares y los to-
ros, a la dictadura de las au-
diencias, a las emisiones para
discapacitados sensoriales, a
las incitaciones al consumo...
Y ha traído al plató a represen-
tantes de colectivos sociales
cuya voz no se había oído casi
nunca en las televisiones: ex-
tranjeros indocumentados, es-
tudiantes, amas de casa, aso-
ciaciones vecinales... Cual-
quiera que tenga algo que opi-
nar sobre la televisión pública
andaluza puede hacerlo en este
espacio, que es el de todos.

La enseñanza de la narra-
tiva de la imagen, de los discursos que se
desarrollan en películas, anuncios o dibujos
animados será, si la LOGSE  se desarrolla de

El defensor no sólo
estará a la espera

de las demandas de
los ciudadanos, sino
-y esto es lo novedo-
so y más importan-

te- promoverá la
educación de los

usuarios de la televi-
sión pública andalu-
za en sus derechos

como tal.
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acuerdo a las previsiones, uno más de los
contenidos transversales de la enseñanza obli-
gatoria. La educación en el uso de los medios
-y particularmente de la
televisión- en el seno de
la familia debe ser prio-
ritaria para los padres,
pues para adultos y ni-
ños el modo de acceso
común a su entorno se
realiza a través de la te-
levisión y el aprendizaje
de modelos y valores se
afirma con la identifica-
ción con los héroes de
ficción que pueblan las
pantallas. Faltaba un ter-
cer elemento regulador del discurso del propio
medio. En Andalucía, como en otros ámbitos

de actuación, a pesar del tópico que soporta-
mos, hemos sido pioneros también en esta
iniciativa. Esperemos que no sea la única.

Nuestro deber como con-
sumidores es, también,
exigirlo.

María José
Sánchez-Apellániz

García es licenciada en
Ciencias de la Informa-

ción y defensora del
espectador de Canal Sur

Televisión desde 1995.

Notas
1 VICONDOA, M. (1995): «In-
dependencia del ombusdman

español», en Comunicación y Sociedad, vol. VIII, nº 2.
Pamplona, Universidad de Navarra.


